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Anótese, comuníquese, incorpórese en el sitio web de este Servicio y publíque-
se en el Diario Oficial.- Juan José Ossa Santa Cruz, Director Nacional (PT).

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Aguas

DECLARA ÁREA DE RESTRICCIÓN EL SECTOR HIDROGEOLÓGICO
DE APROVECHAMIENTO COMÚN DENOMINADO ACUÍFERO PARTE

BAJA DEL RÍO LLUTA, REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

Mediante resolución DGA N° 169, de fecha 15 de noviembre de 2012, se ha
declarado Área de Restricción para nuevas extracciones de aguas subterráneas, en
el sector hidrogeológico de aprovechamiento común denominado Acuífero Parte
Baja del Río Lluta, Región de Arica y Parinacota. Los antecedentes se encuentran
disponibles en oficinas de la Dirección General de Aguas de la Región de Arica y
Parinacota y en la página web de la DGA.- Héctor González Maureira, Director
General de Aguas (S).
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